
 

  

 

 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 
 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
 

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 
 

RESOLUCIÓN      No.                       DE  
 

Por la cual se abre una investigación administrativa mediante la formulación de pliego de cargos 
en contra de la empresa TRANSPORTES JERICO PUEBLO RICO TARSO con                                           

NIT 890910970 - 3  
  

EL DIRECTOR DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE 

 
En ejercicio de las facultades legales, en especial las previstas en la Ley 105 de 1993, Ley 336 de 

1996, Ley 1437 del 2011, el Decreto 1079 del 2015, Decreto 2409 del 2018. 
 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO: Que en el artículo 365 de la Constitución Política se [l]os servicios públicos 
son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación eficiente 
a todos los habitantes del territorio nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al régimen 
jurídico que f

 
 
SEGUNDO: la operación del transporte público en Colombia es un servicio público bajo la 
regulación del Estado, quien ejercerá el control y la vigilancia necesarios para su adecuada prestación 

1. 
 
TERCERO: Que el Estatuto General del Transporte, prevé que la seguridad es prioridad en la 
prestación del servicio público de transporte, especialmente en lo relacionado con los usuarios2 de 
este servicio y que el mismo se debe prestar bajo la regulación del Estado en condiciones de calidad, 
oportunidad y seguridad3.  
 
CUARTO: Que en el numeral 8 del artículo 5 del Decreto 2409 de 20184 se establece que es función 
de la Superintendencia de Transporte 
haya lugar por las fallas en la debida prestación del servicio público de transporte, puertos, 
concesiones, infraestructura, servicios conexos, y la protección de los usuarios del sector transporte  
 
QUINTO: Que la Superintendencia de Transporte es un organismo descentralizado del orden 
nacional, de carácter técnico, con personería jurídica, autonomía administrativa, financiera y 
presupuestal, adscrita al Ministerio de Transporte5. 
 
De igual forma, la Superintendencia de Transporte tiene como objeto ejercer las funciones de 
vigilancia, inspección, y control que le corresponden al Presidente de la República como suprema 

                                                
1 Ley 105 de 1993, artículo 3, numeral 3. 
2Ley 336 de 1996, Artículo 2o. La seguridad, especialmente la relacionada con la protección de los usuarios, constituye prioridad esencial en la actividad 
del Sector y del Sistema de Transporte. 
3 Numeral 3 del artículo 3 de la Ley 105 de 1993. 
4 Por el cual se modifica y renueva la estructura de la Superintendencia de Transporte y se dictan otr  
5 Cfr. Artículo 3 del Decreto 2409 de 2018. 
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autoridad administrativa en materia de tránsito, transporte y su infraestructura, cuya delegación6 se 
concretó en (i) inspeccionar, vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen 
el sistema de tránsito y transporte; y (ii) vigilar, inspeccionar, y controlar la permanente, eficiente y 
segura prestación del servicio de transporte7, sin perjuicio de las demás funciones previstas en la Ley. 
 
En esa medida, se previó que estarán sometidas a inspección, vigilancia y control de la  
Superintendencia de Transporte8 (i) las sociedades con o sin ánimo de lucro, las empresas 
unipersonales y las personas naturales que presten el servicio público de transporte; (ii) las entidades 
del Sistema Nacional  de Transporte9, establecidas en la Ley 105 de 199310 excepto el Ministerio de 
Transporte, en lo relativo al ejercicio de las funciones que en materia de transporte legalmente les 
corresponden; y (iii) las demás que determinen las normas legales11. (Subrayado fuera de texto). 
 
Así, la Superintendencia de Transporte es competente para conocer el presente asunto en la medida 
en que le fueron asignadas funciones de supervisión sobre las empresas prestadoras de servicio 
público de transporte de pasajeros por carretera12. Lo anterior de conformidad con lo establecido en 
el artículo 10 del Decreto 171 de 2001, compilado por el artículo 2.2.1.4.2.2. del Decreto 1079 de 
201513 [l]a inspección, vigilancia y control de la prestación de este servicio 
público [pasajeros por carretera] estará a cargo de la Superintendencia de Puertos y Transporte  
 
En ese sentido y por estar ante la prestación de un servicio público de transporte, el Estado está 
llamado (i) a intervenir con regulación para proteger las vidas de los habitantes del territorio nacional, 
así como (ii) a cumplir funciones de policía administrativa14 (la Superintendencia de Transporte) que 
haga respetar las reglas jurídicas, para que el mercado opere dentro del marco de la legalidad. 
 
SEXTO: Que de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 7770 de 19 de octubre de 2020, la 
Superintendencia de Transporte resuelve, reanudar a partir del 21 de octubre todos los términos de 
las actuaciones administrativas de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre 
y otras dependencias de la Entidad.  
 
Por tal razón, y en el marco de la emergencia declarada por el Gobierno Nacional, la Superintendencia 
de Transporte fungiendo como autoridad administrativa y dentro en ejercicio sus facultades de 
vigilancia inspección y control en la prestación del servicio público de transporte terrestre automotor 
de pasajeros por carretera, y especialmente respecto del cumplimiento de los requisitos que dieron 
origen a la habilitación de las empresas operadoras, así como lo señalado en las resoluciones que 
adjudicaron las rutas correspondientes para prestar el servicio público de transporte de pasajeros por 
carretera, se encuentra facultada para adelantar las actuaciones administrativas pertinentes, con la 
finalidad no solo de mitigar y atender la emergencia sanitaria, sino también de evitar que se 
menoscaben los derechos de los usuarios y de todos aquellos intervinientes en la actividad 
transportadora. 
 

                                                
6 ponde al presidente de la 
República como Jefe de Estado, Jefe del G

 
7 Decreto 2409 de 2018, artículo 4. 
8 Cfr. Decreto 101 de 2000 artículo 42. Vigente de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 2409 de 2018. 
9 Artículo 1º.- Sector y Sistema Nacional del Transporte. Integra el sector Transporte, el Ministerio de Transporte, sus organismos adscritos o 
vinculados y la Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa Nacional, en cuanto estará sujeta a una relación de coordinación con el Ministerio 
de Transporte. 
Conforman el Sistema de Nacional de Transporte, para el desarrollo de las políticas de transporte, además de los organismos indicados en el inciso 
anterior, los organismos de tránsito y transporte, tanto terrestre, aéreo y marítimo e infraestructura de transporte de las entidades territoriales y demás 
dependencias de los sectores central o descentralizado de cualquier orden, que tengan funciones relacionadas con esta activid  
10 Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias recursos entre la Nación y las Entidades Territoriales, 

 
11Lo anterior, en congruencia con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 1996 y demás leyes aplicables a cada caso 
concreto.  
12 Decreto 1079 de 2015 Artículo 2.2.1.4.2.2. Control y vigilancia. La inspección, vigilancia y control de la prestación de este servicio público estará a 
cargo de la Superintendencia de Puertos y Transporte 
13   
14 y libertades con la finalidad 
de preservar el orden público, potestades que van desde las regulaciones generales hasta aquellos actos materiales de fuerza o de coerción que 
normalmente ejercen las autoridades públicas, enmarcándose allí también las funciones desarrolladas por las Superintendencias como organismos 

3915-3, noviembre 15 
de 2000. 
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SEPTIMO: Que en el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se establece como función 
[t]ramitar y decidir, en primera 

instancia, las investigaciones administrativas que se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier 
persona, por la presunta infracción a las disposiciones vigentes en relación con la debida prestación 
del servicio público de transporte, servicios conexos a este, así como la aplicación de las normas de 
tránsito. 
 
Igualmente, que en el numeral 4 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se establece como función 
de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre: [i]mponer las medidas y 
sanciones que correspondan a sanciones que correspondan de acuerdo con la Ley, por la 
inobservancia de órdenes e instrucciones impartidas por la Superintendencia o de la obstrucción de 
su actuación administrativa
(Subrayado fuera del texto original). 
 
OCTAVO: Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 336 de 1996 
Nacional fijará las condiciones para el otorgamiento de la habilitación, en materia de organización y 
capacidad económica y técnica, igualmente, señalará los requisitos que deberán acreditar los 
operadores, tales como estados financieros debidamente certificados, demostración de la existencia 
del capital suscrito y pagado, y patrimonio bruto, comprobación del origen del capital aportado por los 
socios, propietarios o accionistas, propiedad, posesión o vinculación de equipos de transporte, 
factores de seguridad, ámbito de operación y necesidades del servicio. 
 
NOVENO: De otra parte, en lo relacionado con la prestación de servicios no autorizados, el Gobierno 
Nacional, en el numeral 7 del artículo 3° de la Ley 105 de 1993, hizo énfasis en que la prestación del 
servicio público de transporte estará sujeta a la expedición del respectivo permiso de operación por 
parte de la autoridad competente.  
 
Con base en lo anterior, se puede establecer que la ley señala de manera enfática que para prestar 
el servicio público de transporte tiene que mediar el otorgamiento de un permiso o autorización por 
parte de la autoridad competente. De acuerdo con esto, el artículo 11 de la ley 336 de 1996 sobre las 
em
transporte o constituidas para tal fin, deberán solicitar y obtener Habilitación para operar. La 
Habilitación, para efectos de esta Ley, es la autorización expedida por la autoridad competente en 

 
 

Artículo 3o. numeral 7o.  de la Ley 105 de 1993, sin perjuicio de lo previsto en Tratados, Acuerdos o 
Convenios de carácter internacional, la prestación del servicio público de transporte estará sujeta a la 
habilitación y a la expedición de un permiso o a la celebración de un contrato de concesión u 
operación, según que se trate de rutas, horarios o frecuencias de despacho, o áreas de operación, 

 
 
En el mismo sentido el artículo 18 de la Ley 336 de 1
del servicio público de transporte es revocable e intransferible, y obliga a su beneficiario a cumplir lo 

 
 
Por su parte, en lo relativo a la prestación del servicio público de transporte de pasajeros por carretera 
el Decreto 1079 de 2015, en su artículo 2.2.1.4.3. señala servicio público de transporte terrestre 
automotor de pasajeros por carretera. Es aquel que se presta bajo la responsabilidad de una empresa 
de transporte legalmente constituida y debidamente habilitada en esta modalidad, a través de un 
contrato celebrado entre la empresa y cada una de las personas que han de utilizar el vehículo de 
servicio público a esta vinculado, para su traslado en una ruta legalmente autorizada. 
 
DÉCIMO: La Corte Constitucional a través de la Sentencia C-1078/02 se pronunció en lo relacionado 

el artículo 16 de la Ley 336 de 1996 se reitera que, en las condiciones previstas en el artículo 3º 
numeral 7º de la Ley 105 de 1993, además de la habilitación, para la prestación del servicio público 
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 contrato de 
concesión u operación, según que se trate de rutas, horarios o frecuencias de despacho, o áreas de 
operación, servicios especiales de transporte, tales como: escolar, de asalariados, de turismo y 

 
 
DÉCIMO PRIMERO: Que de acuerdo con lo expuesto, le corresponde a esta Superintendencia vigilar 
el cumplimiento de la normatividad aquí señalada, es decir, verificar que se estén cumpliendo con las 
condiciones de habilitación de las empresas que prestan el servicio público de transporte terrestre 
automotor de pasajeros por carretera con las condiciones de organización, económicas, técnicas, el 
cumplimiento de las rutas habilitadas todo con el fin de asegurar la debida prestación del servicio y la 
seguridad de los usuarios.  
 
DÉCIMO SEGUNDO: Que, en relación con los Fondos de Reposición Vehicular se tiene que, de 
conformidad con el inciso 3° del artículo 12 de la Ley 336 de 1996, y lo dispuesto en el artículo 7 de 
la Ley 105 de 199319, el legislador dispuso en relación con el programa de reposición del parque 

carácter cooperativo y solidario de la industria del transporte. Están obligadas a ofrecerle a los 
propietarios de vehículos, programas periódicos de reposición y a establecer y reglamentar fondos 

 
 
Posteriormente, el Ministerio de Transporte expidió la Resolución 364 de 2000 mediante la cual se 
reglamentó lo correspondiente a fondos de reposición y se dispone en relación con la destinación y 
manejo de los recursos del fondo de reposición lo siguiente: 
 

esas de 
Transporte Intermunicipal de Pasajeros por Carretera a través de la entidad financiera que 
cada empresa escoja para la consignación de que trata la Resolución 709 de 1994 a serán 
manejados por encargo fiduciario, en una entidad especializada vigilada por la 

 
 

cualquier hecho o negocio que afecte la propiedad del automotor deberá incluir los dineros 
que figuren en la cuenta correspondiente, excepto cuando el automotor ha sufrido destrucción 
total o perdida y es objeto de indemnización por las compañías de seguros como 
consecuencia de actos terroristas. Los recursos se le girarán directamente el fondo de 
reposi  

 

presente resolución constituirá delito de abuso de confianza y de él será responsable el 
administrador de los  

 
DÉCIMO TERCERO: Luego, fue expedida la Resolución 5412 de 201918 del Ministerio de 

reponer los vehículos de servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera 
y de servicio público de  transporte terrestre automotor mixto con radio de acción distinto al municipal, 

creación de los fondos de reposición vehicular, así como del manejo de los recursos depositados en 
dichos fondos, tienen como  finalidad garantizar que los propietarios de los vehículos cuenten con los 
recursos necesarios para realizar  la reposición de sus equipos, así como obtener créditos para tales 
fines. 
 
El viceministro de Transporte, del Ministerio de Transporte en respuesta emitida los  días 18 de junio 
de 2019 y 24 de octubre de 2019, señaló al respecto lo siguiente : "en el marco de un  esquema de 
competitividad, que exige mayores esfuerzos de las empresas y de los propietarios de los  vehículos, 
es necesario desarrollar esquemas más flexibles que permitan al propietario de los equipos y a las 
empresas la creación de fondos o de sistemas de ahorro, que permitan efectivamente a los 
propietarios hacer uso de los recursos los fondos, recaudados a través de los programas de 
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reposición, a efectos reponer su parque automotor o contar con recursos adicionales para obtener 
créditos que cumplan con esta finalidad  
 
DÉCIMO CUARTO: Que, para efectos de la presente investigación administrativa, se procede a 
identificar plenamente a la persona sujeto de la misma, siendo para el caso que nos ocupa la empresa 
de servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera TRANSPORTES 
JERICO PUEBLO RICO TARSO con NIT 890910970 - 3, (en adelante  TRANSPORTES JERICO 
PUEBLO RICO TARSO o la Investigada) habilitada mediante Resolución No.076  del 07/03/2001 del 
Ministerio de Transporte, para prestar servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros 
por carretera.   
 
DECIMO QUINTO: Que, de la evaluación, el análisis de la documentación y demás pruebas obrantes 
en el expediente, se pudo concluir que presuntamente la empresa TRANSPORTES JERICO PUEBLO 
RICO TARSO (i) presta servicios no autorizados en las rutas 1) Medellín - Támesis y viceversa; 2) 
Palermo  Támesis y viceversa; (ii) presuntamente abandonó la ruta 1) Medellín - Jericó vía Palermo 
2) Santa Teresa  La Mama y viceversa. (iii) no permitió el traslado de los recursos aportados a los 
programas periódicos de reposición que corresponden a los propietarios de los vehículos. y (iv) no 
suministró la información que le fue legalmente solicitada por parte de la autoridad competente en la 
medida en que no otorgó respuesta a los requerimientos de información No. 20208700386311 del 30 
de julio de 2020 y requerimiento No. 20218700430211 del 24-06-2021 realizados por la Dirección de 
Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre en el término indicado por el Despacho. 
 
Que, con el fin de sustentar la tesis recién anotada, la Dirección presentará el material probatorio15 
para acreditar, en primer lugar, que presuntamente: 
 
15.1. En relación con prestar el servicio de transporte de pasajeros por carretera en rutas para 
las cuales no se encuentra autorizada consagrado en los artículos 16 y 18 de la Ley 336 de 
1996. 

Ahora bien, en el caso bajo estudio se tiene que esta Superintendencia tuvo conocimiento mediante 
quejas presentadas por los ciudadanos y la Alcadia de Támesis, en la que se describe un 
comportamiento irregular en rutas que no se encuentran autorizadas por el Ministerio de Transporte. 
Configurando un claro indicio de que la citada empresa incumplió la normatividad que regula la óptima 
prestación del servicio público de transporte en rutas para las que no cuenta con permiso alguno, 
incurriendo en la prestación de un servicio no autorizado. 

Es así como, el 20 de abril de 2021 se allegó queja mediante radicado No. 2021534065122215, en 
contra de la investigada en los siguientes términos: 

Le comunicamos inquietudes y aclaración en todo lo relacionado a las rutas que cubre 
la empresa Transportes Jericó  Pueblo rico ~ Tarso S.A, La mencionada empresa 
arbitrariamente está realizando despachos Támesis  Medellín y viceversa, olvidando que 
su destino es Jericó.  
 
Desde el 26 de marzo de 2021 instalo oficinas de despachos en la cabecera municipal de 
Támesis y en el corregimiento de Palermo del mismo municipio sin habérsele otorgado 
habilitación Palermo - Medellín y viceversa.  

 

El 20 de mayo de 2021, se allegó queja mediante radicado No. 2021534082999217 y 

2021534056115217, en contra de la investigada en los siguientes términos: 

 Se proceda de  manera célere y prioritaria, a dar resuelve y procedimiento al traslado 
que dio a los 12 días del mes de abril de 2021 'mediante Radicado MT No 20214160335371 
de la misma fecha emitió la Coordinación de Transporte Terrestre del Nivel Central del 

                                                
15 Radicado 20215340651222  
16 Radicado 20215341298922 
17 Radicado 20215340829992 y 20215340561152 
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Ministerio de Transporte, toda vez que la Empresa objeto de investigación "Empresa 
Transportes Jericó Pueblo Rico Tarso S.A.S." a fecha del presente proveído aun sin 
autorización alguna continua ofreciendo y prestando los servicios de transporte entre la 
ciudad de Medellín y el Área urbana del Municipio de Támesis, de manera directa y abierta 
desarrollando actividad informal sobre servicios no autorizado. 
 
en atención a la petición radicado 0818 de 15  03  2021, el Despacho del Alcalde del 
Municipio de Támesis mediante Radicado 0918 de 31 de marzo de 2021, solicito a la Empresa 
Transportes Jericó Pueblo Rico Tarso S.A.S., copia de los actos administrativos que otorgan: 
la habilitación para operar como empresa de transporte público de pasajeros por carretera y 
las autorizaciones de la ruta Medellín - Támesis, corregimiento de Palermo y Viceversa. 
Teniendo en cuanta que a esta fecha ya estaban publicitando, operando y realizando venta 
de tiquetes entre las áreas urbanas de Medellín y Támesis sin mediar autorización municipal 
conforme al Decreto 80 de 1987 y el Artículo 3°de la Ley 769 de 2002. 
 
Que a los 19 días del mes de abril de 2021 mediante radicado de entrada 1160 la coordinación 
del grupo Operativo  de Transporte Terrestre del Nivel central del Ministerio de Transporte 
mediante MT 20214160335371 de 12 04-2021, da respuesta a lo narrado· en él hecho (c) de 
este escrito, en el sentido: de que la ruta Medellín - Támesis y Palermo - Támesis NO se 
encuentran autorizadas a la Empresa Transportes Jericó Pueblo Rico Tarso S.A.S., dando 
traslado de la situación a la Superintendencia de Puertos y transporte con MT 
20144160335311 por lo de sus competencias.  

 

 

 

 

 

  

 

  

 

 

 

  

 

 

Imágenes extraídas del radicado No. 20215340829992 

En atención a lo anterior, se pudo observar a través de material fotográfico que presuntamente la 
empresa objeto de la presente investigación, estaría sirviendo las rutas1) Medellín - Támesis y 
viceversa; 2) Palermo  Támesis y viceversa, para las cuales, presuntamente, no cuenta con permiso 
por parte de la autoridad competente. 

Por cuanto el 30 de Julio de 2021, se allegó queja mediante radicado No. 2021534129892216, en 
contra de la investigada en los siguientes términos: 

8717             20/08/2021



 

 
 
RESOLUCIÓN No.                DE    Hoja No. 
 
Por la cual se abre una investigación administrativa mediante la formulación de pliego de cargos  

 

 
 
 
 

7 

Le comunicamos que la empresa Transportes Jericó  Pueblo Rico  Tarso, continúa 
prestando servicio de transporte de pasajeros origen Medellín destino Támesis vulnerando la 
habilitación asignada por el Ministerio de Transporte 

En ese orden de ideas, TRANSPORTES JERICO PUEBLO RICO TARSO, no tiene autorizada las 
rutas (1) Medellín - Támesis; (2) Palermo  Támesis y viceversa.  

Así las cosas, los municipios mencionados no se encuentran descritos en la respuesta allegada por 
la investigada en el requerimiento realizado por la Alcaldía de Támesis, Resoluciones 00746 del 7 de 
febrero de 1992 y la resolución 323 de 22 de octubre del 2014 como origen, destino y tránsito. Sin 
embargo, a través de la información allegada a esta Superintendencia, y la omisión de información 
solicitada a la empresa en el requerimiento No. 20218700430211 del 24-06-2021 ha sido posible 
evidenciar la presunta prestación de servicios no autorizados en las rutas mencionadas en el párrafo 
anterior.  

Ahora bien, es importante manifestar que dicha habilitación la otorga el Ministerio de Transporte y, 
adicionalmente, adjudica  unas rutas y horarios a cumplir y que NO se pueden despachar servicios 
de transporte en rutas o recorridos no autorizados, salvo que se tenga un permiso expedido por el 
Ministerio de Transporte, o la autoridad competente, debido a que generaría una contravención a la 
norma, como actualmente se observa con TRANSPORTES JERICO PUEBLO RICO TARSO que 
presuntamente genera despachos en rutas no autorizadas por el Ministerio de Transporte, como lo 
son las rutas MEDELLÍN  TÁMESIS, PALERMO    

Aunado a lo anterior, el Ministerio de transporte se pronunció con ocasión de un derecho de petición 
presentado ante ellos, por parte de la Alcaldía De Támesis de acuerdo con el cual indican:  

   En atención a su solicitud presentada con radicado No 20213030643322, mediante el cual 
notifica la prestación de un servicio de transporte terrestre de pasajeros por carretera por parte de la 
empresa Transportes Jericó, este despacho se permite informar que una vez verificado sus soportes 
y encontrando que las rutas reportadas (Medellín. Támesis y Palermo  Támesis) no se encuentran 
autorizadas a la respectiva empresa, dicha queja se remite a la Superintendencia de Transporte con 
radicado 20214160335311, entidad encargada de la inspección, control y vigilancia de la prestación 
del servicio público de transporte por  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes extraídas del radicado No. 20215340829992 
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Que de acuerdo con todo lo anterior, la citada TRANSPORTES JERICO PUEBLO RICO TARSO 
estaría contraviniendo lo dispuesto por los artículos 16 y 18 de la Ley 336 de 1996, al realizar 
presuntamente servicios no autorizados en las siguientes rutas: Medellín - Támesis; Palermo  
Támesis y viceversa.  

            36 de 1996  

   De conformidad con lo establecido por el Artículo 3o. numeral 7o. de la Ley 
105 de 1993, sin perjuicio de lo previsto en Tratados, Acuerdos o Convenios de carácter 
internacional, la prestación del servicio público de transporte estará sujeta a la habilitación y a 
la expedición de un permiso o a la celebración de un contrato de concesión u operación, según 
que se trate de rutas, horarios o frecuencias de despacho, o áreas de operación, servicios 
especiales de transporte, tales como: escolar, de asalariados, de turismo y ocasional. 

                 

 Artículo 18. El permiso para la prestación del servicio público de transporte es revocable e            
intransferible, y obliga a su beneficiario a cumplir lo autorizado bajo las condiciones en él 

 

15.2. En lo relacionado con el presunto abandono de ruta, consagrado en el artículo 2.2.1.4.6.10 
del Decreto 1079 de 2015. 

Sea lo primero indicar que el decreto 1079 de 2015 en su artículo 2.2.1.4.6.10, prevé que se considera 
abandonada una ruta cuando se disminuye injustificadamente el servicio autorizado 
en más  

 
 

Por lo referenciado, se concluye que las empresas de transporte público terrestre están en la 
obligación de prestar un servicio constante y permanente en las rutas autorizadas, con la finalidad de 
no ocasionar alteraciones a los usuarios, y dar cumplimiento estricto al permiso otorgado por el 
Ministerio de Transporte.  

Ahora bien, en el caso bajo estudio se tiene que esta Superintendencia recibió quejas de situaciones 
que permitirían establecer que la Investigada afectó los derechos de los usuarios, como quiera que 
presuntamente abandonó unas rutas que tiene debidamente adjudicadas y autorizada a través de los 
radicados, en el cual se exponen las siguientes situaciones:  

El 20 de mayo de 2021, se allegó queja mediante radicado No. 2021534082999217, en contra de la 
investigada en los siguientes términos: 

2.  Que de conformidad con el Articulo 2.2.1.4.6.10 que versa sobre el abandono de ruta, se 
proceda a las determinaciones de rigor, toda vez que la empresa Transportes Jericó Rico Tarso S.A.S, 
justifica su operación sobre el área urbana del municipio de Támesis, con la Resolución No. 328 del 
22 de octubre de 2014, mediante la cual autorizo una modificación de una ruta (Medellín  Jericó Vía 
Palermo, Santa Teresa  La Mama y viceversa)  

Lo anterior conforme a los siguientes datos y hechos:  

a. Palermo es un corregimiento del Municipio de Támesis, a una distancia del casco urbano del 
Municipio de Támesis de 11 kilómetros. 

b. La operación de la ruta Medellín  Jericó por Palermo NO implica que tenga autorizado el 
despacho desde el área urbana del Municipio de Támesis. 

c. La empresa Transportes Jericó Pueblo Rico Tarso S.A.S, comenzó operaciones de transporte 
a los 26 días del mes de marzo de 2021.  

d. El recorrido desde el corregimiento de Palermo pasando por los sectores de Santa Teresa y 
la Mama no requiere del paso por el área urbana del Municipio de Támesis.  
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3.  A la fecha de escrito la modificatoria establecida en la Resolución No. 323 del 22 de octubre de 
2014 que autoriza la ruta Medellín  Jericó. Vía Palermo, Santa Teresa  La mama y viceversa, No 
es operada desde la fecha de su autorización, y una vez revisados los actos administrativos allegados 
por la Empresa Transportes Jericó Pueblo Rico Tarso S.A.S., en especial lo autorizado en la 
Resolución No 323 del 22 de octubre de 2014, que autoriza la ruta Medellín - Jericó. Vía Palermo, 
Santa Teresa - La Mama y Viceversa, este administrado encuentra que desde la fecha de su 
autorización a fecha presente NO se presta este servicio. 
 

Así mismo, el 30 de Julio de 2021, se allegó queja mediante radicado No. 2021534129892216, en 
contra de la investigada en los siguientes términos: 

 

por la vía a Támesis, la cual no se cumple. Al igual la ruta Medellín Jericó vía Támesis por 
la vía Palermo, Santa Teresa, La mama, ruta que nunca se ha cumplido (anexo comunicación 
del Inspector del corregimiento de Palermo). 

Aunado a lo anterior, el Inspector Rural de Policía y Tránsito se pronunció con ocasión de un derecho 
de petición presentado ante ellos, por parte del Representante Legal Cooptratam el señor Hernando 
Espinal Ramírez de acuerdo con el cual indican: 

En atención al oficio del asunto, me permito infórmale que este despacho ha venido 
evidencia el transito de los vehículos tipo buses, de la empresa de trasportes Jericó Pueblo 
rico Tarso, por el corregimiento de Palermo en diversos horarios, pero no por la rural Palo 
cabildo.- la mama  santa teresa  Palermo. la ruta que se evidencia actualmente es 
Támesis - Palermo. 
 
Es de anotar que ya desde la Administración Municipal se ha elevado queja ante la súper 
intendencia de puertos y transportes y ante el ministerio de transportes por tal situación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen extraída del Radicado No. 20215341298922 
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Por lo tanto, se advierte que el cumplimiento de las rutas autorizadas es indispensable en la actividad 
transportadora para proteger el derecho de al libre acceso al transporte y movilidad de los ciudadanos. 
Por lo referenciado, se concluye que las empresas de transporte público terrestre están en la 
obligación de prestar un servicio constante y permanente en las rutas autorizadas, con la finalidad de 
no ocasionar alteraciones a los servicios de transporte prestados a los usuarios, y dar cumplimiento 
estricto al permiso otorgado por el Ministerio de Transporte.  

Que de acuerdo con todo lo anterior, la citada TRANSPORTES JERICO PUEBLO RICO TARSO 
presuntamente estaría contraviniendo lo dispuesto en el literal b) del artículo 48 de la Ley 336 de 1996 
en concordancia con el artículo 2.2.1.4.6.10 del decreto 1079 de 2015, al incurrir en alteración o 
suspensión parcial del servicio a su cargo por el presunto abandono de las rutas que tiene legalmente 
autorizadas por el Ministerio de Transporte, tales como Medellín - Jericó. Vía Palermo, Santa Teresa 
- La Mama y Viceversa  

15.3. En relación con no permitir la devolución de los recursos aportados a los programas 
periódicos de reposición que corresponden a los propietarios de los vehículos. 

Esta Superintendencia tuvo conocimiento mediante queja presentada por el propietario del vehículo 
SOC 770, acerca de situaciones que permitirían establecer que la Investigada realizó acciones que 
constituyen un presunto incumplimiento a las obligaciones que los facultan para trasladar los recursos 
depositados en los Fondos de Reposición vehicular, por cuanto el 26 de junio de 202018, con numero 
de radicado 20205320484292 se presentó queja ante la Superintendencia de Transporte en la que se 
manifestó: 

 
(No solo en este caso, también en el del vehículo tipo Renault 9 de placas TPK817 de propiedad de 
Carlos Mario Hurtado Cárdenas, que estuvo vinculado a esa empresa y cuyos recursos del fondo de 
reposición se esfumaron y no se trasladaron en su momento a la Cooperativa de Transportadores de 
Fredonia, entidad en la que estuvo afiliado el automotor posteriormente y a la que se debieron 
trasladar para su posterior reposición porque administra estos fondos. Este vehículo aun circula por 
las vías del país y los fondos desaparecieron, es decir, no se usaron para su reposición, además en 
este caso ni siquiera se atendió el derecho de petición elevado.  
 

 
 
En noviembre 8 de 2017, 6 años después de su negligencia. Como propietario inscrito durante su 
vinculación en la Flota Fredonia del vehículo SOC770 solicite el traslado de los recursos a la Flota 
Fredonia. 
 
Ante un acto de mala fe y negligencia de Transportes Jericó al no responder mi petición, el 16 de 
enero de 2018, más de 2 meses después, interpuse acción de tutela por violación al derecho 
fundamental de petición. 
 
Condicionado por la acción de tutela el Gerente de la empresa transportes Jericó, contesta la petición, 
con evasivas solicitando documentos que no vienen al caso, supeditando el traslado de los recursos, 
tema que no cabe porque los debió trasladar desde 2011, es decir puede configurarse el delito de 
peculado por apropiación indebida de recursos públicos. 
 
El vehículo SOC770 fue enajenado al señor ELKIN YECID LEAL MEZA y vinculado a la empresa 
TRANSPORTES LA TEA (Adjunto certificado de esta empresa), empresa que no administra recursos 
del fondo de reposición. Por tanto, en el negocio de compraventa con el referido señor LEAL, se 
acordó que los recursos del fondo se utilizarían para que el anterior propietario inscrito ante la Flota 
Fredonia del automotor SOC770 ósea yo, repusiera el vehículo en la Flota Fredonia.  
 
Según certificado del 26 de enero de 2018 suscrito por Nora Elena Gutiérrez B. en calidad de 
contadora, actualmente soy propietario del vehículo de placas SNL476 con el cual se reemplazó el 
cupo del SOC770 y en la reposición de este vehículo se debieron utilizar los recursos del fondo de 
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reposición, por tanto, transportes Jericó Pueblorrico Tarso los debe trasladar de forma inmediata a la 
Flota Fredonia con los intereses e indexación de ley. 
 

 

Que de acuerdo con todo lo anterior, la citada empresa TRANSPORTES JERICO PUEBLO RICO 
TARSO presuntamente estaría contraviniendo lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 12 de la Ley 
336 de 1996, el artículo 7 de la ley 105 de 199319 , y  los artículos 7 y 14 de la Resolución 0005412 
de noviembre de 2019, en concordancia con lo señalado en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 
de 1996, al no trasladar los aportes realizados en el fondo de reposición junto con los rendimientos, 
a la empresa a la cual se vinculó el vehículo de placas SOC-770. 

Ley 336 de 1996 
 
Artículo 12. En desarrollo de lo establecido en el Artículo anterior, para efectos de las 
condiciones sobre organización, deberán tenerse en cuenta, entre otros, la estructura 
establecida para la dirección y administración de la empresa, los sistemas de selección del 
recurso humano y la disponibilidad de las instalaciones adecuadas para su funcionamiento. 

 
 
Para efecto de las condiciones sobre seguridad se tendrán en cuenta, entre otras, la 
implantación de programas de reposición, revisión y mantenimiento de los equipos, los 
sistemas de abastecimiento de combustibles y los mecanismos de protección a los pasajeros 
y a la carga. 

 

Artículo 7 de la ley 105 de 199316 

"Artículo 7. Programa de reposición del parque automotor. Las empresas de carácter 
colectivo de pasajeros y/o mixto, y las organizaciones de carácter cooperativo y solidario de 
la industria del transporte están obligadas a ofrecerle a los propietarios de vehículos, 
programas periódicos de reposición y permitir a éstos la devolución de sus aportes al 
programa periódico de reposición del parque automotor.  

Resolución 0005412 del 5 de noviembre del 2019 

Artículo 7. Traslado de aportes por cambio de empresa. En caso de realizar cambio de 
empresa, los aportes realizados en el fondo de reposición junto con los rendimientos, serán 
consignados directamente a la cuenta, fiducia, encargo fiduciario o mecanismo similar que se 
encuentre bajo la vigilancia de la Superintendencia Financiera o la Superintendencia de 
Economía Solidaria, de la nueva empresa a la cual se va a vincular el vehículo, comunicando 
del traslado al respectivo propietario, y adjuntando el estado de cuenta. 
 
Artículo 14. Inspección, vigilancia y control. El incumplimiento a las disposiciones adoptadas 
en la presente disposición dará lugar a las respectivas investigaciones por parte de la 
Superintendencia de Transporte. 
 

Lo anterior, en concordancia con lo señalado en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, 
que señala: 

 
Ley 336 de 1996 
 
Artículo 46. Con base en la graduación que se establece en el presente Artículo, las multas 
oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las 
implicaciones de la infracción y procederán en los siguientes casos: 
 

                                                
 

18 Radicado No. 20205320484292 
19 artículo 7 de la ley 105 de 1993 modificado por el artículo 1 del Decreto 575 de 2020 
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e) En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una sanción específica 
y constituyan violación a las normas del transporte. 

15.3 En relación con el no suministrar la información que le fue legalmente solicitada por parte 
de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre en el término indicado 
por el Despacho para ello. 

La Superintendencia de Transporte efectúo dos (2) requerimientos de información a la empresa 
TRANSPORTES JERICO PUEBLO RICO TARSO los cuales fueron contestados de manera 
incompleta por esta, como pasa a explicarse a continuación: 

15.2.1 Requerimiento No. 20208700386311 del 30 de julio de 2020 

En virtud de las funciones de vigilancia, inspección y control asignadas a la Superintendencia de 
Transporte, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre, mediante oficio de 
salida No. 20208700386311 del 30 de julio del 2020, el cual fue entregado el 10 de agosto de 2020  
mediante correo electrónico certificado de conformidad con lo indicado en el certificado de 
comunicación electrónica : E29401593-S  para que se sirviera informar en el término de cinco (5) días 
lo siguiente: 

1.Copia del reglamento o programa de fondo de reposición y acta de aprobación, en formato 
PDF, así como de sus respectivas modificaciones, si hay lugar a ello.  
 
2.Archivo Excel con el registro consolidado del fondo de reposición de los vehículos que 
prestan el servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera, el 
cual debe contener: (i) placa, (ii) estado del vehículo (vinculado o desvinculado), (iii) fecha de 
vinculación y desvinculación, (iv) nombre e identificación del propietario, (v) rendimientos 
financieros por cada vehículo y total acumulado a corte del 31 de diciembre del año 2019, y 
lo correspondiente a lo corrido del año 2020. En caso que se hayan realizado devoluciones o 
traslados, deberá incluirse la información sobre el valor entregado y la fecha de real ización 
de la transacción. 
 
3.Certificación suscrita por el representante legal, revisor fiscal (si aplica) y contador, en la 
cual se indique el valor registrado en las cuentas contables activa y pasiva correspondientes 
al fondo de reposición, en los estados financieros con corte a 31 de diciembre del año 2019, 
en formato PDF. 
 
4.Informe detallado en el que explique cuáles son las políticas, programas, y/o disposiciones 
adoptadas al interior de la empresa Transportes Jerico, Pueblo rico, Tarso S.A.S., para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto 575 del 15 de abril de 2020 que 
modifica el inciso 1 del artículo 7 de la Ley 105 de 1993, y el artículo 8 de la Ley 688 de 2001.  
 
5.Archivo Excel del balance de prueba por tercero con corte al mes anterior al requerimiento, 
donde se refleje saldo inicial, movimiento débito y crédito y saldo final, en formato Excel. 
 
6.Movimiento auxiliar de las cuentas del efectivo y equivalentes al efectivo del último semestre 
del año 2019 y el primer trimestre del año 2020, en formato Excel. 
 
7.Sírvase informar el estado de las solicitudes de devolución de los aportes del fondo de 
reposición en virtud del artículo 1 del Decreto 575 del 15 de abril de 2020, que modifica el 
inciso 1 del artículo 7 de la Ley 105 de 1993 y el artículo 8 de la Ley 688 de 2001, realizadas 
por los propietarios de los vehículos vinculados a la empresa Transportes Jerico, Pueblo rico, 
Tarso S.A.S., durante el periodo comprendido entre el 15 de abril de 2020 y hasta la fecha de 
recepción del presente requerimiento. 
 
8.Copia de los oficios de respuesta emitidos frente a las solicitudes de devolución de aportes 
del Fondo de reposición elevadas por los propietarios de los vehículos, así como de los 
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soportes de devolución efectiva de dichos recursos, correspondientes a las solicitudes que 
hayan sido aprobadas.  

Vencido el término otorgado, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre 
efectúo la respectiva consulta en los sistemas de gestión documental de la Superintendencia de 
Transporte evidenciando que la Investigada no allegó información alguna dentro del término que 
venció el día 18 de agosto de 2020. 

Por lo señalado se tiene que la empresa TRANSPORTES JERICO PUEBLO RICO TARSO 
presuntamente incumplió con su obligación de suministrar la información que fue legalmente 
requerida por la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre, dentro de los 
términos otorgados para ello por cuanto no respondió ni remitió lo requerido por la misma. 

 

15.2.2 Requerimiento No. 20218700430211 del 24-06-2021. 

En virtud de las funciones de vigilancia, inspección y control asignadas a la Superintendencia de 
Transporte, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre, realizó un 
requerimiento de información mediante oficio de salida No. 20218700430211 del 24 de junio del 2021, 
el cual fue entregado el día 25 de junio de 2021, según certificado Lleida E49877099-S, para que se 
sirviera informar en el término de cinco (5) días hábiles lo siguiente: 

magnético no protegido, contados desde el día siguiente al recibo de esta comunicación, 
informe y allegue lo siguiente: 

1. De las rutas y la prestación del servicio público de transporte de pasajeros por carretera. 
 

1.1. Copia de la Resolución de habilitación expedida por el Ministerio de Transporte, a través de 
la cual se autoriza a Transportes Jericó Pueblo Rico Tarso., para prestar el servicio de 
Transporte Público Terrestre Automotor en la modalidad de pasajeros por carretera. 
 

1.2.  - Támesis y Palermo - Támesis y 
 

 
1.3.  Copia de la resolución que adjudicó la ruta (i) Medellín  Jericó vía Palermo, (ii) Santa teresa 

- La Mama y viceversa, indicando origen, destino y tránsito, junto con las modificaciones si 
hay lugar a ello. 

 
1.4. Relación en Excel del parque automotor destinado a la prestación de Servicio Público de 

Transporte Terrestre Automotor de pasajeros por carretera, señalando: (i) nombre o razón 
social del propietario; (ii) número de identificación, (iii) placa, (iv) número de tarjeta de 
operación, v) capacidad transportadora y vi) rutas autorizadas asignadas para cada uno. 

 
1.5. Allegue documento que permita evidenciar el cumplimiento de lo señalado en las 

resoluciones 1658 de 2011 y la 7811 de 2001, en lo relacionado con la medida de libertad 
horaria en el periodo comprendido del 1 de enero de 2020 a abril de 2021.   

 
1.6. Allegue copia de los recibos de tasas de uso y las planillas de despachos realizados desde 

la terminal de Medellín  en la ruta Jericó vía Palermo, Santa teresa - 
desde la ejecutoria de la resolución No. 323 del 22 de octubre del 2014, en los despachos 
realizados de los meses de: 

 
(i) Noviembre, diciembre de 2014. 
(ii) Enero, febrero, marzo de 2015. 
(iii) Abril, mayo, junio de 2016. 
(iv) Julio, agosto, septiembre 2017.  
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(v) octubre, noviembre, diciembre 2018, 
(vi) Enero, febrero, marzo, 2019,  
(vii) Enero a Diciembre de 2020  
(viii) Enero a abril de 2021. 
 

1.7. Aporte documentos que permitan evidenciar el despacho de los vehículos con los cuales 
presta el servicio público de pasajeros por carretera e  Jericó 
vía Palermo, Santa teresa - 
del 22 de octubre del 2014, en los despachos realizados de los meses de: 

 
(i)Noviembre, diciembre de 2014. 
(ii) Enero, febrero, marzo de 2015. 
(iii) Abril, mayo, junio de 2016. 
(iv) Julio, agosto, septiembre 2017.  
(v) octubre, noviembre, diciembre 2018, 
(vi) Enero, febrero, marzo, 2019,  
(vii) Enero a Diciembre de 2020  
(viii) Enero a abril de 2021. 

 

Vencido el término otorgado, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre 
efectúo la respectiva consulta en los sistemas de gestión documental de la Superintendencia de 
Transporte, evidenciando que, a la fecha, la empresa no allegó respuesta alguna frente al 
requerimiento citado, cuyo término venció el día 2 de julio de 2021. 

Por lo señalado anteriormente se tiene que Transportes Jericó Pueblo Rico Tarso presuntamente 
incumplió con su obligación de suministrar la información que fue legalmente requerida por la 
Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre, dentro de los términos exigidos para 
el efecto, por cuanto no respondido ni remitió lo requerido por la misma. 

DÉCIMO SEXTO: Que, de acuerdo con lo expuesto en el presente acto administrativo, existe material 
probatorio suficiente para concluir que el comportamiento de la TRANSPORTES JERICO PUEBLO 
RICO TARSO con NIT 890910970  3, se enmarca en las conductas consagradas en los artículos, 
16 y 18 de la Ley 336 de 1996, el literal b) del artículo 48 de la Ley 336 de 1996 en concordancia  
2.2.1.4.6.10 del Decreto 1079 de 2015,  el inciso 3° del artículo 12 de la Ley 336 de 1996,  en 
concordancia con en el artículo 7 de la ley 105 de 199319 y de conformidad con el artículo 7 y 14 de 
la Resolución 0005412 de noviembre de 2019, y se adecua en los  literales c) y e) del artículo 46 de 
la Ley 336 de 1996 . 

16.1. Imputación fáctica y jurídica. 

 De conformidad con lo expuesto por este despacho en la parte considerativa del presente acto 
administrativo, se pudo establecer que el material probatorio que reposa  en el expediente permite 
concluir que presuntamente la Investigada incurrió en: (i)   presta sus servicios en rutas para las cuales 
no cuenta con permiso expedido por el ministerio de Transporte de la rutas  1) Medellín - Támesis y 
viceversa; 2) Palermo  Támesis y viceversa, actuación que se enmarca en la conducta consagrada 
en los artículos 16 y 18 de la Ley 336 de 1996; (ii) el abandono de rutas legalmente autorizadas por 
el Ministerio de Transporte como 1) Medellín - Jericó vía Palermo 2) Santa Teresa  La Mama y 
viceversa, lo cual se adecua en el literal b) del artículo 48 de la Ley 336 de 1996, en concordancia 
con el artículo 2.2.1.4.6.10 del decreto 1079 de 2015. (iii) presuntamente no traslado los recursos 
aportados a los programas periódicos de reposición que corresponden al vehículo de placas                     
SOC 770, conducta que se enmarca en el inciso 3° del artículo 12 de la Ley 336 de 1996,  en 
concordancia con en el artículo 7 de la ley 105 de 199319 y de conformidad con los artículos 7 y 14 
de la Resolución 0005412 de noviembre de 2019, y se adecúa al literal e) del artículo 46 de la Ley 
336 de 1996, y (iv) no suministro la información de los requerimientos No. 20208700386311 del 30 
de julio de 2020 y del requerimiento No. 20218700430211 del 24-06-2021 que le fue legalmente 
solicitada por parte de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre en el término 
indicado por el Despacho para ello, actuación consagrada en el Literal c) del artículo 46 de la Ley 336 
de 1996. 
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Que, con el fin de sustentar la tesis recién anotada, la Dirección presentará el material probatorio para 
acreditar, en primer lugar, que presuntamente: 

16.2. Cargos. 

CARGO PRIMERO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia 
que la TRANSPORTES JERICO PUEBLO RICO TARSO con NIT 890910970  3, presuntamente 
vulneró los artículos 16 y 18 de la Ley 336 de 1996 por la prestación de servicios no autorizados 
específicamente las rutas: 1) Medellín - Támesis y viceversa; 2) Palermo  Támesis y viceversa. 

Con fundamento en lo descrito anteriormente, la empresa presuntamente trasgrede lo dispuesto en 
los artículos 16 y 18 de la Ley 336 de 1996, en concordancia con la conducta señalada en el literal e) 
del artículo 46 y tiene como consecuencia la imposición de una multa como se indica a continuación. 

            

  Ley 336 de 1996  

            articulo 16. de conformidad con lo establecido por el artículo 3o. numeral 7o. de la ley 
105 de 1993, sin perjuicio de lo previsto en tratados, acuerdos o convenios de carácter 
internacional, la prestación del servicio público de transporte estará sujeta a la habilitación y a 
la expedición de un permiso o a la celebración de un contrato de concesión u operación, según 
que se trate de rutas, horarios o frecuencias de despacho, o áreas de operación, servicios 
especiales de transporte, tales como: escolar, de asalariados, de turismo y ocasional..  

          

           artículo 18. el permiso para la prestación del servicio público de transporte es revocable e 
intransferible, y obliga a su beneficiario a cumplir lo autorizado bajo las condiciones en él 
establecidas.  

           

Lo anterior, en concordancia con lo establecido en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, 
así:  

        Artículo 46.-Con base en la graduación que se establece en el presente artículo, las multas 
oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las 

 

 e. En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una sanción específica y 
constituyan violación a las normas del transporte.  

 Sobre la conducta en cuestión se señala en el artículo 46 de la Ley 336 de 1996 que, la sanción 
correspondiente es de multa, tal como se establece a continuación:  

           

 Artículo 46
se tendrán en cuenta los siguientes parámetros relacionados con cada Modo de transporte:  

        a. Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos mensuales vigentes 
 

CARGO SEGUNDO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se 
evidencia que la TRANSPORTES JERICO PUEBLO RICO TARSO con NIT 890910970  3, 
presuntamente vulneró el literal b) del artículo 48 de la Ley 336 de 1996, en concordancia con lo 
previsto en el artículo 2.2.1.4.6.10 del decreto 1079 de 2015, toda vez que presuntamente abandonó 
la ruta Medellín - Jericó. Vía Palermo, Santa Teresa - La Mama y Viceversa. Al no prestar el servicio 
público de transportes de pasajeros por carretera, en cumplimiento estricto a la resolución de 
adjudicación de rutas No. 323 del 22 de octubre de 2014, en la cual señala como destino Medellín  
Jericó. Vía Palermo, Santa Teresa  La mama y viceversa, Con fundamento en lo descrito 
anteriormente, la empresa presuntamente trasgrede lo dispuesto: 
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En lo establecido en el literal b) del artículo 48 de la ley 336 de 1996, así: 

Artículo 48. La cancelación de las licencias, registros, habilitaciones o permisos de operación 
 

 
- b. Cuando se compruebe la injustificada cesación de actividades o de los servicios 

autorizados por parte de la empresa transportadora. 

Lo anterior en concordancia con lo establecido en el Decreto 1079 de 2015, en el que se establece lo 
siguiente:  

Artículo 2.2.1.4.6.10. Abandono de rutas. Se considera abandonada una ruta cuando se 
disminuye injustificadamente el servicio autorizado en más de un 50% o cuando la empresa 
no inicia la prestación del servicio en el término señalado en el acto administrativo. 
 
Cuando se compruebe que una empresa abandonó una ruta autorizada durante treinta (30) 
días    consecutivos. (..) 

 
 

CARGO TERCERO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia 
que TRANSPORTES JERICO PUEBLO RICO TARSO con NIT 890910970  3. presuntamente no 
trasladó los recursos aportados a los programas periódicos de reposición que corresponden al 
vehículo de placas SOC 770, circunstancia que constituye un presunto incumplimiento en los 
traslados de los recursos de los Fondos de Reposición, Con fundamento en lo descrito, la empresa 
presuntamente trasgrede lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 12 de la Ley 336 de 1996, en 
concordancia con el artículo 7 de la ley 105 de 199319, de conformidad con los artículos 7 y 14 de la 
Resolución 0005412 de noviembre de 2019, y se adecúa al literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 
1996 en el que se establece lo siguiente: 

Ley 336 de 1996 
 
Artículo 12. En desarrollo de lo establecido en el Artículo anterior, para efectos de las 
condiciones sobre organización, deberán tenerse en cuenta, entre otros, la estructura 
establecida para la dirección y administración de la empresa, los sistemas de selección del 
recurso humano y la disponibilidad de las instalaciones adecuadas para su funcionamiento. 

 
 
Para efecto de las condiciones sobre seguridad se tendrán en cuenta, entre otras, la 
implantación de programas de reposición, revisión y mantenimiento de los equipos, los 
sistemas de abastecimiento de combustibles y los mecanismos de protección a los pasajeros 
y a la carga. 

 Ley 105 de 199319 

"Artículo 7. Programa de reposición del parque automotor. Las empresas de carácter 
colectivo de pasajeros y/o mixto, y las organizaciones de carácter cooperativo y solidario de 
la industria del transporte están obligadas a ofrecerle a los propietarios de vehículos, 
programas periódicos de reposición y permitir a éstos la devolución de sus aportes al 
programa periódico de reposición del parque automotor.  

Resolución 0005412 del 5 de noviembre del 2019 

Artículo 7. Traslado de aportes por cambio de empresa. En caso de realizar cambio de 
empresa, los aportes realizados en el fondo de reposición junto con los rendimientos, serán 
consignados directamente a la cuenta, fiducia, encargo fiduciario o mecanismo similar que se 
encuentre bajo la vigilancia de la Superintendencia Financiera o la Superintendencia de 
Economía Solidaria, de la nueva empresa a la cual se va a vincular el vehículo, comunicando 
del traslado al respectivo propietario, y adjuntando el estado de Cuenta  
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Artículo 14. Inspección, vigilancia y control. El incumplimiento a las disposiciones adoptadas 
en la presente disposición dará lugar a las respectivas investigaciones por parte de la 
Superintendencia de Transporte. 

Lo anterior, en concordancia con lo establecido en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, 
así: 

        Artículo 46.-Con base en la graduación que se establece en el presente artículo, las multas 
oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las 

 

 e. En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una sanción específica y 
constituyan violación a las normas del transporte.  

 Sobre la conducta en cuestión se señala en el artículo 46 de la Ley 336 de 1996 que, la sanción 
correspondiente es de multa, tal como se establece a continuación:  

          

 Artículo 46 culo 
se tendrán en cuenta los siguientes parámetros relacionados con cada Modo de transporte:  

        a. Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos mensuales vigentes 
 

 

CARGO CUARTO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia 
que TRANSPORTES JERICO PUEBLO RICO TARSO con NIT 890910970  3. presuntamente no 
suministró la información que le fue legalmente solicitada por parte de la autoridad competente en la 
medida en que no otorgó respuesta a los requerimientos de información No. 20208700386311 del 30 
de julio de 2020 y del requerimiento No. 20218700430211 del 24-06-2021.  realizados por la Dirección 
de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre en el término indicado por el Despacho para 
ello. 

Con fundamento en lo descrito anteriormente, la empresa presuntamente trasgrede lo dispuesto en 
el literal c) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, en el que se establece lo siguiente: 

Con base en la graduación que se establece en el presente artículo, las multas 
oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las 
implicaciones de la infracción y procederán en los siguientes casos: 

 

c. En caso de que el sujeto no suministre la información que legalmente le haya sido solicitada 
 

Sobre la conducta en cuestión se señala en el artículo 46 de la Ley 336 de 1996 que, la sanción 
correspondiente es de multa, tal como se establece a continuación: 

Artículo 46. Parágrafo. Para la aplicación de las multas a que se refiere el presente artículo se 
tendrán en cuenta los siguientes parámetros relacionados con cada Modo de transporte: 

a. Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos mensuales vigentes 
 

 

 

 

 

8717             20/08/2021



 

 
 
RESOLUCIÓN No.                DE    Hoja No. 
 
Por la cual se abre una investigación administrativa mediante la formulación de pliego de cargos  

 

 
 
 
 

18 

DOSIFICACIÓN DE LA SANCIÓN 

DÉCIMO SÉPTIMO: Al momento de imponer la sanción si fuera el caso, se valorarán las 
circunstancias establecidas por el artículo 50 de la Ley 1437 de 2011, para que esta Dirección gradúe 
las sanciones, teniendo en cuenta lo siguiente: 

Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la gravedad de las faltas y el rigor de las sanciones por 
infracciones administrativas se graduarán atendiendo a los siguientes criterios, en cuanto resultaren 
aplicables: 
 

1. Daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados. 
2. Beneficio económico obtenido por el infractor para sí o a favor de un tercero. 
3. Reincidencia en la comisión de la infracción. 
4. Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o de supervisión. 
5. Utilización de medios fraudulentos o utilización de persona interpuesta para ocultar la 
infracción u ocultar sus efectos. 
6. Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes o se hayan aplicado 
las normas legales pertinentes. 
7. Renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes impartidas por la autoridad 
competente. 

 
 
Que, en mérito de lo expuesto, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre, 

 

RESUELVE. 

ARTÍCULO PRIMERO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra la 
empresa de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera TRANSPORTES JERICO 
PUEBLO RICO TARSO con NIT 890910970  3, por la presunta vulneración de los artículos 16 y 18 
de la Ley 336 de 1996, Lo cual se adecúa en lo previsto en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 
de 1996, de conformidad con la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra la 
empresa de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera TRANSPORTES JERICO 
PUEBLO RICO TARSO con NIT 890910970  3, por la presunta alteración o suspensión parcial del 
servicio, con sujeción a lo previsto en el literal b) del artículo 48 de la ley 336 de 1996, en concordancia 
con el artículo 2.2.1.4.6.10 del decreto 1079 de 2015, de conformidad con la parte motiva de la 
presente resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra la 
empresa de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera TRANSPORTES JERICO 
PUEBLO RICO TARSO con NIT 890910970  3, por la presunta vulneración a la disposición 
contenida en el artículo 7 de la Ley 105 de 199319, en concordancia con el artículo 7 y 14 de la 
Resolución 0005412 del 5 de noviembre del 2019, Lo cual se enmarca en lo previsto en el literal e) 
del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, de conformidad con la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTICULO CUARTO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra la 
empresa de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera TRANSPORTES JERICO 
PUEBLO RICO TARSO con NIT 890910970  3, por la presunta vulneración a la disposición 
contenida en literal c) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, de conformidad con la parte motiva de la 
presente resolución. 
 
ARTICULO QUINTO: CONCEDER la empresa de transporte público terrestre automotor de pasajeros 
por carretera TRANSPORTES JERICO PUEBLO RICO TARSO con NIT 890910970  3, un término 
de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación de este acto administrativo para presentar 
descargos, solicitar y/o aportar las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 50 de la Ley 336 de 1996 y 47 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
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Contencioso Administrativo, indicando en el asunto de su escrito, de manera visible, el número del 
presente acto administrativo. Para el efecto, se informa que podrá solicitar copia del expediente digital 
de conformidad con lo previsto en los artículos 36 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y 3 del Decreto Legislativo 491 de 2020, al correo electrónico 
ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.co  
 
ARTÍCULO SEXTO: NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a través de la Secretaria 
General de la Superintendencia de Transporte, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 
siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 4° del Decreto 491 de 2020, al representante legal o a 
quien haga sus veces de la empresa de transporte público terrestre automotor de pasajeros 
TRANSPORTES JERICO PUEBLO RICO TARSO con  NIT 890910970  3.     
 
ARTÍCULO SEPTIMO: COMUNICAR el contenido de la presente resolución a través de la secretaria 
General de la Superintendencia de Transporte, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 
siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 4° del Decreto 491 de 2020 a los peticionarios.  
 
ARTÍCULO OCTAVO Una vez se haya surtido la notificación a la investigada, remítase copia de la 
misma a la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre de la Delegatura de 
Tránsito y Transporte para que obre dentro del expediente. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Surtida la respectiva notificación, PUBLICAR el contenido de la presente 
resolución a los terceros indeterminados para que intervengan en la presente actuación de 
conformidad con lo previsto en el artículo 37 inciso final y en el artículo 38 de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTICULO DECIMO: Tenerse como pruebas las que reposan en el expediente. 
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 4717 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011. 
 

 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
HERNÁN DARÍO OTÁLORA GUEVARA 

Director de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre 
 
 
 
Notificar: 
TRANSPORTES JERICO PUEBLO RICO TARSO con NIT 890910970  3.     
Representante legal o quien haga sus veces 
gerencia@transjericopt.com 
CARRERA 65 8 B 91 OF 405 
Medellín / Antioquia. 
 
 
 
 

                                                
17 Artículo 47. Procedimiento administrativo sancionatorio. Los procedimientos administrativos de carácter sancionatorio no regulados por leyes especiales 
o por el Código Disciplinario Único se sujetarán a las disposiciones de esta Parte Primera del Código. Los preceptos de este Código se aplicarán también en lo 
no previsto por dichas leyes. 
Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse de oficio o por solicitud de cualquier persona. Cuando como resultado de 
averiguaciones preliminares, la autoridad establezca que existen méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, así lo comunicará al interesado. 
Concluidas las averiguaciones preliminares, si fuere del caso, formulará cargos mediante acto administrativo en el que señalará, con precisión y claridad, los 
hechos que lo originan, las personas naturales o jurídicas objeto de la investigación, las disposiciones presuntamente vulneradas y las sanciones o medidas 
que serían procedentes Este acto administrativo deberá ser notificado personalmente a los investigados. Contra esta decisión n  (Negrilla 
y subraya fuera del texto original). 
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Comunicar:  
 
Cooperativa De Transportadores De Támesis  
coopiratam@gmail.com  
Municipio De Támesis 
gobierno@tamesis-antioquia.gov.co  
Juan Martin Vásquez Hincapié 
alcaldía@tamesis-antioquia.gov.co  
John Faber Calle Hurtado 
Carrera 37A No. 29-56 Medellín 
 
 
Proyector: Paula Palacios 
Revisor:  Adriana Rodríguez 
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Bogotá, 26-08-2021 

Al contestar citar en el asunto 

20215330604121 
Radicado No.: 20215330604121 

Fecha: 26-08-2021 

 

John Faber Calle Hurtado 

Carrera 37A No  29-56 

Medellin,Antioquia

 

Asunto: 8717 Comunicación de Actos Administrativos. 

 

Respetado Señor(a) o Doctor(a):  

 

Para su conocimiento y fines pertinentes de manera atenta me permito comunicarle que la 

Superintendencia de Transporte, expidió la resolución No. 8717 de 20/08/2021 por lo cual le anexo 

copias de la misma. 

 

 

Sin otro particular. 

 
Paula Lizeth Agudelo Rodríguez 

Coordinadora Grupo de Notificaciones 

 
 

 

Anexo: Copia Acto Administrativo 

Proyectó: Nataly Alexandra Garzón Quintero 

Revisó: Paula Agudelo Rodríguez 
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